
 

 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA 
 
 

INFORMACIÓN PARA NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JOVENES 
 
Durante el primer semestre del año 2025 se continúan los programas y proyectos del Plan de 
Desarrollo “Sabaneta, una ciudad al siguiente nivel 2024 – 2027” La Secretaria de Inclusión 
Social y Familia coordina planes, programas y proyectos sociales fundamentados en políticas 
públicas orientadas al bienestar integral, basado en una cultura de derechos y deberes de las 
familias, mediante su promoción, prevención, protección y asistencia, contribuyendo al 
mejoramiento de la calidad de vida y al empoderamiento y bienestar integral de la familia. 
 
 
DIRECCIÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD: 
 
La Secretaría de Inclusión Social y Familia se encuentra en la línea 1. Hagamos que las cosas 
pasen por el Desarrollo Humano con Inclusión Social. Se desarrollarán estrategias alineadas 
con el Plan de Desarrollo Departamental específicamente en el ámbito de atención integral a 
la primera infancia, y que buscan asegurar el desarrollo integral de los niños, niñas y 
adolescentes, desde las etapas más 
tempranas de su vida, promoviendo su bienestar físico, emocional y social, y contribuyendo 
así a la construcción de una sociedad más equitativa y justa. 
 
El programa atención integral a la niñez y adolescencia se centra en garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, así como en promover su 
desarrollo integral en aspectos cognitivos, emocionales, afectivos y sociales. Para lograr 
estos objetivos, se implementan diversas estrategias que involucran la realización de 
actividades formativas, lúdicas, culturales, recreativas, campañas y la articulación con 
diferentes instituciones y entidades. 
 
Desde la Dirección de Infancia, adolescencia y Juventud se promueve la atención y protección 
integral de la Infancia, Adolescencia y Juventud, a través del fortalecimiento familiar, 
acompañamiento a madres gestantes y lactantes, madres comunitarias, FAMI y Sustitutas. 
Atención en jardines infantiles, espacios lúdicos recreativos (Ludoteca y Bebeteca), procesos 
de formación y participación de Adolescentes y jóvenes, fortalecimiento al subsistema de 
participación juvenil, actividades lúdicas ¿, artísticas y deportivas en el Corredor Juvenil, entre 
otros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
ESTRATEGIA DE CERO A SIEMPRE:  

 

         

 

Feria de arte de la primera infancia Celebración antioqueñidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

 

Atención a la primera infancia 

 

Celebración antioqueñidad 

 

 

POBLACION: Madres gestantes y niños y niñas menores de 6 años de edad. 
 
En el marco Ley 1804 de 2016, por la cual se establece la política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, que tiene como objetivos potenciar factores 
familiares y comunitarios, ampliar el acceso a los servicios integrales, crear entornos 
saludables y proteger los 
derechos de la primera infancia. 
 
En convenio con entidades públicas y privadas, se desarrolla el programa para la atención 

integral de niños y niñas en su primera infancia, en los Centros de Desarrollo Infantil (CDI) 

oficiales: "Maravillas," "El Principito”," "El Vallecito del Encanto," y "Mi Planeta Ideal." A este 

programa se suma la participación de madres comunitarias y Fami, quienes apoyan en la 

atención y el desarrollo integral de los niños bajo su cuidado. 

El sector privado es atendido a través de la asistencia técnica interdisciplinaria. 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
En estos entornos de atención institucionales y comunitarios se implementan estrategias de: 
nutrición y salud, ambientes adecuados y seguros, procesos pedagógicos, talento humano y 
procesos administrativos, los cuales, se encaminan a la prestación del servicio con 
condiciones de calidad en la educación inicial. 
 
2. ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 

NUTRICION:  

 

 

         

 

Liga saludable Cocina Consiente 
 

 

 

         

 

Asistencia técnica Tamizaje Nutricional 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
Asesoría y asistencia:  
Se realiza un acompañamiento continuo para la elaboración de reportes de casos de 
desnutrición infantil a través del sistema SIVIGILA, en articulación con la Secretaría de Salud. 
Como parte del proceso, se visita al menor de edad, se toman las medidas antropométricas 
(peso y talla), y se efectúa un diagnóstico nutricional detallado. 
 
Durante la visita, también se brinda orientación nutricional a la madre o cuidador, con el 
propósito de mejorar la distribución de los alimentos a lo largo del día. Se sugieren estrategias 
para enriquecer las preparaciones, incorporando ingredientes saludables, que permiten 
aumentar el valor nutricional de la dieta familiar. 
 
En algunos casos, se complementa la intervención con apoyo socioeconómico, mediante la 
entrega de un paquete nutricional, con este paquete se busca reforzar la alimentación del 
hogar y contribuir a la recuperación nutricional del niño. 
 
Este enfoque integral —que articula la evaluación del estado nutricional, la educación 
alimentaria y el apoyo social— tiene como objetivo principal mejorar las condiciones de vida 
y nutrición de los menores afectados por desnutrición. 

 
Tamizaje Nutricional Hogares comunitarios y FAMI 

Se lleva a cabo un tamizaje nutricional en los nueve (9) hogares comunitarios y 1 FAMI, con 

el objetivo de evaluar el estado nutricional de los integrantes y establecer acciones oportunas 

que contribuyan a la prevención de la desnutrición; asimismo, se busca promover entornos 

seguros en relación con la alimentación y la nutrición, garantizando el bienestar de la 

población atendida.  

 

Actividades educativas:  

 

Actividad Liga Saludable: objetivo principal:  promover el consumo de frutas y verduras en 

los niños y niñas. La metodología consta de dos fases: inicialmente, se impartió una charla 

didáctica que detalla los beneficios y la importancia nutricional de estos alimentos. 

Posteriormente, se implementa un stand interactivo que simulaba un punto de venta. En este 

ejercicio práctico, los niños aplicaron los conocimientos adquiridos, realizando una selección 

consciente de productos saludables, lo que reforzó su capacidad de tomar decisiones 

informadas sobre su alimentación, los niños pudieron disfrutar de pinchos de fruta, muffins, 

galletas con mermelada y paletas de sandía  

Cocina consciente:  consta de 5 talleres de formación, enfocados en la preparación de 

recetas saludables y nutritivas. La actividad tiene como objetivo principal enseñar a las 

participantes el cómo elaborar comidas adecuadas tanto para sus hijos (especialmente para 

la alimentación complementaria) como para el consumo general del hogar. Las sesiones 

enfatizan el uso de ingredientes naturales y técnicas sencillas para crear menús familiares 

balanceados, logrando una aplicación práctica de los principios de la nutrición consciente y 

fomentando hábitos alimentarios positivos en el núcleo familiar  

 

 



 

 

 

 

 

 

Visitas de asistencia técnica: Se realiza asistencia técnica y acompañamiento integral a los 

centros infantiles privados y públicos desde el área de Nutrición. El objetivo de la actividad es 

realizar una evaluación exhaustiva de las condiciones de inocuidad del servicio de alimentos 

ofrecido a los niños. 

La evaluación se ejecuta mediante la aplicación de un perfil higiénico sanitario detallado, el 

cual permite identificar las fortalezas y los hallazgos que requerían intervención. 

Como resultado de este proceso, se elabora un informe específico para cada centro, 

brindando recomendaciones personalizadas y claras, enfocadas en subsanar los puntos 

críticos detectados (manipulación de alimentos, almacenamiento, limpieza y desinfección). 

Esta acción busca asegurar el cumplimiento de las normativas de salud pública y garantizar 

la seguridad alimentaria de la población infantil. 

 

Valoración nutricional municipal:  

Se ha dado inicio formal la valoración nutricional municipal- 2025. La actividad consiste en la 

toma de peso y talla de la población infantil en los diversos centros infantiles privados y 

públicos del municipio.  

El objetivo primordial de esta medición masiva es conocer el estado nutricional actual de los 

niños, permitiendo la identificación oportuna y la prevención de casos de malnutrición (tanto 

por déficit como por exceso).  

Este dato consolidado servirá como línea base para la planeación de estrategias de 

intervención nutricional focalizadas y la vigilancia epidemiológica de la salud infantil además 

de ofrecer un espacio de educación nutricional ya sea para padres de familia o agentes 

educativos.  

Estrategias: 

 Valoración nutricional 
 Acompañamiento profesional en salud nutricional 
 Orientación y formación en temas y áreas complementarias. 

 

NOTA IMPORTANTE: para el año 2025, la estrategia está dirigida exclusivamente a niñas y 

niñas nuevos en el centro infantil y seguimiento a los reportados con malnutrición que aún 

están matriculados en el CDI.  

 

PSICOLOGIA 

Se realizan procesos de acompañamiento profesional para el bienestar emocional y social de 

los niños, niñas y jóvenes con varios motivos de consulta (violencia intrafamiliar, duelo por 

separación de padres, conflicto familiar, comportamientos “inadecuados” en la infancia y 

adolescencia, crianza respetuosa, gestión de emociones en los niños, niñas y sus familias. 

Casos que llegan a la dirección por remisiones de Comisaria de Familia, Secretaria de la 

Mujer, especialmente. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
Transito armónico: 
 
El transito armónico a la educación formal corresponde a las acciones de acceso y 
permanencia que adelantan las entidades territoriales, para favorecer la transición de las 
niñas y niños de las modalidades de educación inicial al grado transición como primer grado 
obligatorio, familiarizándolos con su nuevo entorno. 
La dirección de infancia y adolescencia apoya este proceso en coordinación con la Secretaría 
de Educación y Cultura, donde niños y niñas de los Centros de Desarrollo Infantil – C.D.I, 
pertenecientes tanto al sector públicos como privados, han sido beneficiados con esta 
estrategia. 
 
Acciones desarrolladas:  

 Participación activa de la mesa de educación inicial 
 Formación a agentes educativos 
 Formación a padres de familia. 
 Pasantías institucionales  
 Tramite de cupo institucional. 

 

MADRES GESTANTES Y LACTANTES:   

 

 

         

 

Estimulacion adecuada     celebracion semana de la lactancia  

 

         

Programa Arrullos taller formativo 

 

 



 

 

 

 

 

 

                              

Programa: “Gestando una infancia feliz “ 
 
Su primordial objetivo es acompañar y proteger a las madres pertenecientes al municipio de 
Sabaneta en el período de gestación y lactancia, con el apoyo del equipo psicosocial de la 
Dirección, el cual está compuesto: 

 Nutricionista, 

 Psicólogo, 
 Educador físico 
 Pedagogo 

 
Y con convenios universitarios, que permite generar acciones de formación, 
asesoría y acompañamiento permanente. 
 
Sala integral “Gestando una infancia feliz”: 
 
Dirección: Carrera 43 C sur 65 sur 116. Primer piso del Caipi Mi planeta ideal 
 
Este espacio físico ha permitido generar proceso formativo y de apoyos a las 
familias gestantes y lactantes del municipio, y donde se han desarrollado programa 
tales como: 
 
Estimulación adecuada: 
 
El programa de estimulación adecuada con madres lactantes, tiene el propósito de promover 

el desarrollo integral y óptimo de los niños desde 0 meses hasta los 2 años de edad, mediante 

la aplicación de técnicas y estrategias de estimulación que favorezcan el crecimiento y 

maduración de las funciones cognitivas, motoras, sensoriales y socio-emocionales. Estas 

actividades se realizan en articulación con otras dependencias del municipio de sabaneta 

(Educación, mujer, salud e Indesa) y con la participación completa de la secretaria de 

inclusión social y familia.  

Se continua con el programa para madres gestantes en donde se promueve el bienestar 

físico, emocional de la mujer gestante mediante un programa centrado en el fortalecimiento 

del piso pélvico, la educación corporal y respiratoria, y el acompañamiento consciente del 

proceso de gestación. Beneficiados: 120 madres gestantes y/o lactantes. 

 
Ropero: 
Consiste en el intercambio de ropa y artículos usados, pero en buen estado para niños y niñas 
de 0 a 24 meses, que les permita a familias de bajos recursos acceder a ellos de manera 
gratuita, generando a su vez, la generosidad, apoyo, economía circular, etc. 
 

Semana de la lactancia materna: 

Se conmemoro en el mes de agosto la semana mundial de la lactancia materna 2025, cuyo 

lema fue "Dar prioridad a la lactancia materna: crear sistemas de apoyo sostenibles".  

 

 



 

 

 

 

 

 
Este objetivo se centra en la importancia de establecer sistemas de apoyo sólidos y 
sostenibles que permitan a las madres amamantar de manera efectiva y continua; se 
realizaron diversos talleres formativos, asesorías y acompañamiento integral a la familia 
gestante y familia lactante, entre ellos: Acto de reinauguración Sala integral " Gestando una 
infancia feliz", taller de Nutrición consciente para  dos (2),    Taller práctico: Circulo de historias, 
Pintando conexiones: con mi bebe, Acto académico: Cuidar el nacimiento para generar 
experiencias del parto positivo, Cine foro: "mujeres de leche" Un acto de amor en la gran 
pantalla, Entrega de anchetas a madres gestante o lactantes en condición de vulnerabilidad.  
 
Entrega de kit nutricional a madres gestantes y lactantes en coordinación con la 
Dirección de Inclusión social. 
 
Se presta el servicio de inscripción, suministro y acciones complementarias a madres 
gestantes y lactantes en condición de vulnerabilidad socio-económica, con la entrega 
mensualmente de un kit nutricional, complementada con acciones que contribuyen a mejorar 
las condiciones de vida con formación y asesoría y asistencia profesional. Este semestre se 
entregaron 50 paquetes de alimentos (mensuales) a madres que viven en los diferentes 
barrios y veredas del municipio.  
 
IMPORTANTE: Para acceder a estos programas se debe cumplir con unos 
requisitos de focalización. 

El programa arrullos es una estrategia de la Gobernación de Antioquia, liderada por el 
Despacho de la gestora social del departamento, que tiene como propósito promover el 
bienestar de la primera infancia y sus familias. Su enfoque se centra en acciones integrales 
de nutrición, salud, crianza amorosa y desarrollo temprano, con especial atención a mujeres 
gestantes y niños y niñas menores de cinco años. 

 
El pasado 23 de julio de 2025, se realizó el acto de apertura del Programa en el municipio 
de Sabaneta, beneficiando a 70 familias de la zona urbana y rural.  

Durante la jornada se socializaron los objetivos de la estrategia y se llevaron a cabo 
diversas actividades de sensibilización, orientadas a fortalecer los conocimientos, prácticas 
de cuidado y pautas de crianza de las familias participantes, garantizando así un entorno 
protector y afectuoso para la niñez.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FORTALECIMIENTO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA ATENCIÓN 

DE NIÑOS, NIÑAS, Y ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

 

 

         

 

Foro de la Escnna campaña escnna 

 

 

         

 

        

Campaña No al trabajo infantil     

 

 

Empoderamiento adolescente             

 

En función de trabajar por el desarrollo y la protección integral de la primera infancia, la niñez, 
la adolescencia y el bienestar integral de las familias, se hace gran énfasis en la prevención 
de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes lo que se considera una 
violación de los derechos fundamentales de la niñez. 
Acciones: empoderamiento adolescente, formación a padres, visita a establecimientos 
comerciales, hoteles, conversatorio municipal sobre la ESCNNA, operativos 
interinstitucionales. 
 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
Taller de empoderamiento adolescente:  su objetivo es acompañar el proceso de la 
adolescencia desde talleres lúdicos, pedagógicos y significativos que permitan comprender 
las diferentes posturas de pensamiento adolescente y sus deseos de desempeñar cualquier 
acción laboral o cualquier práctica que atente con su seguridad integral permitiendo un 
acercamiento desde la pedagogía construyendo una orientación vocacional. Población 
beneficiada: Adolescentes de la comunidad en general. 
 
Escuela de padres y madres:  en CDI privados y oficiales que atienden la primera infancia, 
se fomentar espacios de formación para los padres de familia en el conocimiento de la 
prevención del abuso sexual, el abuso físico y activación de rutas, generando espacios de 
confianza y de cuestionamiento en cuanto a los tipos de crianza.    
        
Conversatorio sobre ESCNNA y trabajo infantil: Orientar en el conocimiento de la 
definición, las modalidades y los riesgos de la ESCNNA con la finalidad de interpretar la 
práctica de está como delito y abuso de la integridad de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. Participantes: Comunidad en general.   

 
Movilización social – Operativos. 
Campaña: “La indiferencia alimenta la impunidad” Esta línea de intervención se ha centrado 
en diversas acciones realizadas durante el año, con actores públicos, privados, sector 
hotelero, comercial y comunidad en general, es una iniciativa para sensibilizar a la comunidad 
sobre la importancia de no ser indiferente ante los actos indebidos y denunciar para combatir 
la impunidad. 
 
El objetivo primordial de esta línea es realizar acciones de movilización social a través de 
dispositivos artísticos y pedagógicos que posibiliten visibilizar la ESCNNA como un delito para 
su erradicación, de igual forma se han realizado operativos preventivos en compañía de la 
policía de infancia y adolescencia y otros entes administrativos responsables de la garantía 
de los derechos de los niños niñas y adolescentes, así como promover prácticas protectoras 
y el reconocimiento de las rutas de atención y denuncia. 
• otras acciones de articulación: 
- Secretaria técnica de la Mesa de Infancia y Adolescencia 
- Semana Andina (Prevención Embarazo Adolescente) 
- Renta ciudadana. 
- Comité al inicio de año para la Prevención Uso de la Pólvora. 
- Enlace Sismana – Sistema departamental de vigilancia alimentaria y nutricional. 
 
Mesa de infancia: Se cumple en el mes de agosto con la tercera mesa de infancia y 
adolescencia, esta mesa tiene diversos objetivos, entre ellos:  presentar las ofertas 
institucionales de los cdi, oficiales del municipio que garantizan los derechos de la primera 
infancia, así también el ICBF presenta el cómo las madres comunitaria y Fami también 
aportan al cuidado de la niñez.  

 
Mesa de participación infantil. 
Esta es una invitación a convertir en realidad la participación significativa y a involucrar en las 
decisiones a niños, niñas y adolescentes sobre los asuntos que les atañe o les interesa; así 
como a pensar en cómo podemos los adultos aprender a escucharlos y a hacer efectivo su 
derecho a la participación. 
 
 



 

 
 
 
 
En este sentido, a través de espacios de educación se ha recurrir al apoyo de las instituciones 
educativas a través de docentes y personal educativo; así como de otras dependencias del 
municipio a promover entre los niños, niñas y adolescentes del municipio de Sabaneta en 
edades entre 9 y 14 años para incidir en las decisiones de desarrollo del Municipio. 
 
• Prevención y erradicación del trabajo infantil. 
 
Se cuenta en el municipio de sabaneta con el Comité municipal para la prevención y 
erradicación del trabajo infantil y la protección del menor trabajador, el Decreto 268 de julio 
de 2020 lo reglamenta, este comité es una instancia de coordinación técnica y especializada 
en el tema de prevención y erradicación del trabajo infantil a nivel nacional y territorial. 
 
Dentro de las funciones más destacadas del Comité - CIETI es gestionar, brindar 
acompañamiento y asistencia técnica y evaluar proyectos, programas y estrategias para la 
prevención y eliminación del trabajo infantil, así: 
- Intervención interinstitucional. 
- Seguimiento a las acciones de Trabajo infantil. 
- Promoción de acciones de prevención. 
- Focalización de NNA en situación de TI para Diagnostico y seguimiento. 
 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PARTICIPANTES DEL PROGRAMA Y SERVICIOS DE 

LAS LUDOTECAS Y BEBETECA. 

          
 

Ludoteca Naves Articulación Institucional 

 

 

         

 

Juego Libre Ludoteca itinerante 

 

 



 

 

 

 

 

 

El juego es crucial en la primera infancia, porque estimula el desarrollo integral del niño o 

niña, impactando sus áreas cognitivas, motoras, sociales y emocionales; el juego, además de 

ser una fuente de aprendizaje, es un derecho fundamental para un desarrollo saludable.  

Mediante la atención en la ludoteca Naves Valentina ubicada en el sector de Maria 

Auxiliadora, ludoteca itinerante, vacaciones recreativas, entre otros, se ofrecen espacios 

públicos de inclusión a los niños, niñas, adolescentes, familias y entidades educativas 

públicas y privadas del municipio de Sabaneta, con el fin de fortalecer la lúdica y estimular el 

desarrollo cognitivo, psicomotor, emocional y afectivo de esta población objeto de atención. 

 
La intervención comunitaria de la ludoteca ha permitido realizar trabajo mancomunado con 
los hogares comunitarios, las acciones comunales, las 
entidades educativas públicas y privadas del municipio. 
 

 Celebramos el mes de la niñez: 
 

 

 

         

 

Minicarnavales Publicidad mes de la Niñez 
 

 

 

         

 

Festivales de la niñez 
  

 
        
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
El Día de la Niñez es una serie de acciones estratégicas en las cuales las personas adultas 
hacen un homenaje a la niñez y a la adolescencia, reconociendo y destacando su rol 
fundamental en nuestra sociedad, favoreciendo la creatividad y la expresión individual y 
colectiva de quienes requieren que nuestra sociedad se siga comprometiendo con la garantía 
de sus derechos. 
 
Con el Día de la Niñez, el juego, como un derecho y un asunto serio en el desarrollo de las 
niñas y los niños, se ha visibilizado en el país, creando conciencia de su importancia en el 
desarrollo integral 
 

Durante todo el mes de abril en sabaneta se celebra el mes de la niñez, el día 26 de abril de 

2025 se celebró el día del niño como evento central, se realizaron 25 mini carnavales en las 

diferentes instituciones educativas – IE y Centros de desarrollo infantil - CDI públicas y 

privadas del municipio.  

 

 

APOYO A MADRES COMUNITARIAS, FAMI Y SUSTITUTAS 

 
 

         
 

Formación a madres comunitarias   Salidas pedagógicas 
 

 

 

         

 

  

Apoyo al tránsito armónico 

  

Formación a niños y niñas  

 

 

 



 

 

 

 

 

Valorar la labor de las madres comunitarias implica reconocer su rol esencial en la primera 

infancia, para el cuidado de los niños y niñas de sabaneta.  

Durante el año se desarrollan actividades para su bienestar personal y laborar través de 

talleres formativos y salidas ludico-pedagogicas. 

Adicionalmente, Se realizaron visitas a todos los hogares comunitarios, Fami y sustitutas en 

compañía del FOVIS – Fondo de vivienda de interés social con el propósito de hacer un 

diagnóstico de necesidades de vivienda y hacer la gestión pertinente para dar respuesta a 

cada una de ellas. 

Se lleva a cabo un día de sol para los niños y niñas a Comfama de La Estrella, donde 
disfrutaron de una jornada de integración y esparcimiento. 
 
Formación Niños y niñas hogares comunitarios: 

En el tercer trimestre se desarrollaron actividades, en 9 hogares comunitarios y 1 Fami, en 

las que participaron 101 niños y niñas. Estas jornadas incluyeron dinámicas como cuentos, 

manualidades, canto, juegos y pintacaritas, con el propósito de estimular la creatividad y 

potenciar el desarrollo integral de habilidades cognitivas, motoras, emocionales y sociales. 

Formación padre de familia y acudiente 

Se desarrollan escuela de padres a hogares comunitarios, los encuentros están enfocados 

en la reflexión sobre los límites y pautas de crianza. 

Formación a madre comunitaria, Fami y sustitutas: 

Se llevan a cabo encuentros de formación con las Madres Comunitarias, FAMI y Sustitutas. 

Las actividades incluyeron ejercicios de actividad física, estrategias para el aula, manejo de 

las emociones y una salida lúdico–pedagógica realizada como reconocimiento a la valiosa 

labor que desempeñan. 

Actividades de articulación 

Se consolidó una importante articulación con diferentes dependencias del municipio, lo que 
permitió fortalecer los procesos formativos de niños, niñas, madres comunitarias, Fami y 
sustitutas. 
 
Casa de la Cultura: se desarrolló actividades de danza y teatro que estimularon la creatividad 
y la expresión artística. 
 
Biblioteca: promovió el gusto por la lectura mediante jornadas de narración y la hora del 
cuento. 
 
Hospital Venancio Díaz: orientó espacios educativos relacionados con el acceso y uso 
adecuado de los servicios de urgencias. 
 
Comisaría de Familia: brindó formación sobre los límites en la crianza, favoreciendo pautas 
de educación en el hogar. 
 
Entrega de complemento de Bienestarina a Madres comunitarias, y Fami, Jardines 
Infantiles y Centros de Desarrollo Infantil del Municipio de Sabaneta. 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN JUVENIL EN EL MUNICIPIO 

DE SABANETA. 

 

JÓVENES QUE SE VINCULAN EN LOS SUBSISTEMAS DE PARTICIPACIÓN JUVENIL 

Conjunto de acciones, agendas propias de los y las jóvenes, mediante los cuales se garantiza 

la participación juvenil en los asuntos que les conciernen. Lo anterior, en virtud de lo 

consagrado en la ley 1622 modificada por la ley 1885 de 2018, cuyo objeto es garantizar a 

todos los y las jóvenes el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil y goce efectivo de los 

derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico. 

Atendiendo al principio rector de corresponsabilidad que nos asiste y con base en la política 

pública de juventud, se brinda apoyo a los jóvenes en el ejercicio de la participación juvenil. 

CONSEJOS MUNICIPALES DE JUVENTUD (CMJ): Los Consejos de Juventudes son 

mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y control de la gestión 

pública e interlocución de los y las jóvenes en relación con las agendas territoriales de las 

juventudes, ante institucionalidad pública de cada ente territorial al que pertenezcan, y desde 

las cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y las jóvenes sobre las alternativas de 

solución a las necesidades y problemáticas de sus contextos y la visibilización de sus 

potencialidades y propuestas para su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos 

territoriales y nacional. Para el año 2025 el municipio de Sabaneta logró suplir la totalidad de 

las vacancias presentadas y 15 consejeros se reúnen una vez al mes de manera ordinaria 

con el propósito de discutir temáticas importantes para el beneficio de los jóvenes del 

territorio. Entre las acciones más relevantes del CMJ durante el año, fue la participación e 

incidencia en la actualización de la Política Pública de Juventud, el índice de desarrollo juvenil 

y el festival marca joven 2025.  

ELECCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE JUVENTUD 2025: Sabaneta Marca Joven 

es la apuesta de la Administración Municipal respecto a pedagogía electoral para las 

elecciones de los consejos municipales de juventud 2025, donde a través de las visitas a los 

grupos organizados, instituciones educativas, universidades y juntas de acción comunal 

pretendiera que los jóvenes del territorio hagan efectivo su derecho al voto y los beneficios 

que se tendrán a través de la estrategia e implementación de la tarjeta joven, permitiendo así 

mantenernos como el municipio más votado del área metropolitana.  

El Festival de Juventud se realizó entre el 3 y el 19 de octubre de 2025 con el propósito de 

incentivar la participación juvenil, promover la pedagogía electoral para aumentar la 

participación, reducir los votos nulos y mantener activa a la población joven en el marco de 

las elecciones del Consejo Municipal de Juventud 2025. 

Los resultados fueron positivos: con 3.696 votantes, la participación aumentó en un 15% en 

comparación con las elecciones de 2021. La participación total fue del 13%, superando el 

promedio departamental y nacional. Además, los votos nulos no superaron el 1,3%, 

cumpliendo así con todos los objetivos propuestos. 

 

 



 

 

 

 

Las elecciones arrojaron los siguientes resultados frente a las listas independientes, practicas 

organizativas y partidos o movimientos políticos:  

4 curules, lista independiente creamos x Sabaneta. 

1 curul, lista independiente creemos.  

2 curules, práctica organizativa primero los jóvenes. 

1 curul, práctica organizativa asocomunal. 

1 curul, practica organizativa caminando juntos por Sabaneta.  

2 curules, partido Cambio Radical. 

1 curul, partido Liberal Colombiano. 

1 curul, partido Conservado Colombiano.  

Con un total de 13 curules elegidas a través de voto popular y otras 4 curules especiales, el 

consejo municipal de juventud para el periodo 2026-2029 tendrá un total de 17 consejeros 

quienes serán la voz representativa de las juventudes del territorio.  

En el marco de estas elecciones, la Alcaldía de Sabaneta implementó la estrategia Tarjeta 

Joven, un componente especial orientado a reconocer y premiar la participación electoral 

juvenil. Se realizaron jornadas de sensibilización en puntos estratégicos del municipio, donde 

las y los jóvenes conocieron cómo acceder a beneficios como sorteos de becas, descuentos 

en cursos, alianzas con marcas locales y acceso preferencial a programas institucionales. 

 

PLATAFORMA MUNICIPAL DE JUVENTUD (PMJ): Son escenarios de encuentro, 

articulación, coordinación y concertación de las juventudes, de carácter autónomo asesor. 

Por cada ente territorial municipal, distrital y local deberá existir una plataforma, la cual será 

conformada por un número plural de procesos y prácticas organizativas, así como por 

espacios de participación de los y las jóvenes. 

La plataforma deberá ser registrada según formulario para tal fin en la personería municipal 

quien se encargará de hacer el acompañamiento y seguimiento al cumplimiento de las 

acciones contempladas en las agendas de las juventudes del municipio. La Plataforma 

Municipal de Juventudes se ha reunido de manera ordinaria una vez al mes, además de haber 

participado activamente en una sesión extraordinaria del Consejo Municipal de Juventud. En 

este primer espacio conjunto, se abordaron temas relacionados con el Festival de Juventud, 

se acordó construir un oficio con propuestas unificadas para el evento, y se discutieron 

aspectos clave de la organización y planeación de la Asamblea Municipal de Juventudes. 

Entre los temas abordados, surgieron asuntos como la Revista Juvenil, el respaldo 

institucional por parte de la Dirección de Infancia, Adolescencia y Juventud, y se reafirmó el 

compromiso de articular esfuerzos en torno a la planeación del Festival de Juventud y la 

estrategia “Sabaneta Marca Joven 2025”. Finalmente, la Plataforma participó en la Asamblea 

Municipal de Juventudes con presencia del alcalde, donde actuando como delegados de las 

juventudes, presentaron propuestas, realizaron sugerencias y establecieron un diálogo 

directo con miembros de la administración municipal. En el mes de septiembre se llevó a cabo 

la reunión de actualización, donde 17 grupos y organizaciones juveniles quedaron adscritos 

a la PMJ, quienes tendrán el compromiso de dirigir y direccionar los encuentros del próximo 

año.  



 

 

 

 

 

ASAMBLEA MUNICIPAL DE JUVENTUD: Son el máximo espacio de consulta del 

movimiento juvenil del respectivo territorio. En este tienen presencia todas las formas de 

expresión juvenil, tanto asociadas como no asociadas. Entre sus funciones está el servir de 

escenario de socialización, consulta y rendición de cuentas de las acciones realizadas por los 

consejos de la juventud en relación con las agendas territoriales de las juventudes y aquellas 

que cada territorio defina de manera autónoma en consideración a las agendas, mecanismos 

e instancias de participación que articula el sistema, contemplados en esta ley. Durante el 

año 2025 se desarrollaron las dos Asambleas que menciona la Ley de Juventud, contando 

con la presencia del alcalde municipal y donde los jóvenes tuvieron un diálogo directo con él, 

tratando temas como la salud juvenil, instalaciones deportivas, nuevas tendencias deportivas 

y educación superior. Finalmente, la asamblea fue el escenario propicio para la entrega de 

dotación para el Corredor juvenil, donde los jóvenes podrán disfrutar de una zona de video 

juegos, mesa de ping pong y herramientas para el trabajo lúdico, recreativo y educativo con 

los jóvenes del territorio.  

 

COMISIONES DE CONCERTACIÓN Y DECISIÓN DE LAS JUVENTUDES: Son instancias 

para que los jóvenes y el gobierno local planeen y concerten agendas públicas de juventud, 

estableciendo los mecanismos para su ejecución. Se componen por tres delgados de los 

consejos de juventud, dos representantes de la plataforma de juventud y tres delegados de 

la administración municipal elegidos por el señor alcalde. Su función principal es servir como 

diálogo y toma de decisiones tanto presupuestales como de implementación de las políticas 

públicas. En el año 2025 los encuentros han sido para proponer la actualización de la Política 

Pública de Juventud, donde la corporación encargada ha expuesto avaneces del proceso.  

  

MESA METROPOLITANA DE JUVENTUD: La Mesa Metropolitana de Juventudes del Valle 

de Aburra es el espacio que acoge a los y las jóvenes de toda la subregión metropolitana, 

incluyendo las zonas urbanas y rurales de los diez municipios que la conforman, entre ellos 

el Distrito de Medellín. En este escenario, los representantes se reúnen para coordinar y 

dialogar sobre las agendas juveniles de cada territorio, promoviendo el trabajo conjunto y la 

articulación regional. A la Mesa asisten delegados fijos de las instancias de participación de 

cada municipio —dos por cada una, un hombre y una mujer, del Consejo Municipal de 

Juventud (CMJ) y de la Plataforma Municipal de Juventud (PMJ)—, además de un delegado 

de las administraciones municipales en temas relacionados con juventud. En este espacio 

también se eligen los delegados que representarán al Valle de Aburra ante el Consejo 

Departamental de Juventud y la Plataforma Departamental de Juventud, y se abordan las 

problemáticas que afectan a las juventudes de la región. La Mesa sesiona mensualmente en 

diferentes municipios del Valle de Aburra, y cada municipio anfitrión se encarga de la 

organización logística, incluyendo los espacios, refrigerios y demás aspectos necesarios para 

el desarrollo del encuentro. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

La Mesa Metropolitana de Juventud tuvo lugar durante el mes de marzo en el Municipio de 

Sabaneta, allí, líderes juveniles y coordinadores de juventud de los diez municipios del Valle 

de Aburra hicieron presencia para socializar las acciones que se vienen presentando en cada 

uno de los municipios en materia juvenil, donde la pedagogía electoral al CMJ fue el tema 

más abordado durante el encuentro. 40 jóvenes de los municipios del área metropolitana 

participaron del encuentro. 

 

MESA MUNICIPAL DE JUVENTUD: La Mesa Municipal de Juventud es la Instancia 
responsable de acompañar el diseño del planes, programas y proyectos para la 
implementación, seguimiento y evaluación de la Política Pública Municipal de Juventud. En 
esta Mesa tienen asiento las instancias municipales que ejecutan acciones para la juventud, 
los diferentes actores de la sociedad civil, de la empresa privada, la academia, los expertos y 
los diversos grupos de investigación en juventud, garantizando la representación de toda la 
comunidad y el carácter transversal de la política de juventud. Con tres encuentros durante 
el año 2025, donde las respectivas articulaciones institucionales han sido la razón principal 
para el desarrollo de los encuentros.  
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Plataforma de juventud – sesión ordinaria 
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Asamblea municipal de juventud 

 

JÓVENES PARTICIPANTES DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN JUVENIL. 

ATENCIÓN PSICOSOCIAL – ASESORIAS PSICOLÓGICAS: Orientación profesional que se 

le brinda al joven y en caso de requerirlo a su familia, para que sean reconocidas las 

situaciones que afectan su cotidianidad, sus relaciones interpersonales, aportando métodos 

y herramientas que sean útiles en el manejo o resolución de la problemática, fortaleciendo 

factores de protección y prevención para que se mejore o mantenga la salud mental. En lo 

corrido del año 2025 se han atendido un total de 42 jóvenes que se han acercado al corredor 

juvenil para la atención psicosocial.  

 

 



 

 

 

 

 

PROCESO DE FORMACIÓN NEURORAICES: Neuro Raíces es un espacio para 

reencontrarse con uno mismo desde la forma más altruista posible: reconociéndose en el 

otro, en la naturaleza y en aquello que nos sostiene. 

Es un lugar para sanar y crecer desde la raíz, desde esas piezas internas que, aunque nuestro 

cerebro haya evolucionado con los años, permanecen intactas. 

Como raíces que no se ven, pero que siguen vivas, conectadas y necesarias, nuestras 

conexiones neuronales conservan la capacidad de guiarnos hacia la sanación, el ayudar a 

los animales al medio ambiente, sanamos también. 

Aquí honramos esa sabiduría natural: regresar a lo esencial para transformarnos, para 

comprendernos y para permitirnos florecer. 

 

PROCESOS FORMATIVOS EN EL CORREDOR JUVENIL: Procesos de aprendizaje a 

través de charlas, sensibilizaciones, talleres que aporten conocimientos técnicos, teóricos y 

prácticos que contribuyan con el desarrollo de valores, actitudes, aptitudes y saberes que 

incrementen el  potencial humano, mediante los cuales se desarrollan habilidades artísticas, 

culturales y psicosociales para el fortalecimiento de la calidad de vida de la población joven 

del territorio, tales como, Producción Musical, Danza Urbana y porrismo los cuales se llevan 

a cabo en las instalaciones del corredor Juvenil.  

 

ESTRATEGIA JÓVENES AL GYM: Actividad que se lleva a cabo en las instalaciones del 

corredor juvenil donde se cuenta con un gimnasio dotado de todos los implementos 

necesarios para que los jóvenes de 14 a 28 años desarrollen actividades deportivas o hacer 

ejercicios, donde se aporta a la salud integral y ofrecer un establecimiento recreacional a 

aquellas personas que deseen ejercitarse en un ambiente común con la ayuda de ciertos 

profesionales que los orienten a la hora de mejorar y mantener su condición física, 

garantizando el fortalecimiento de hábitos de estilo de vida saludables y buen uso del tiempo 

libre.  

El horario del gimnasio se ha extendido para una mayor cobertura abriendo a las 8:00am 

hasta las 8:00pm.  

Así mismo se implementan caminatas en territorio donde los jóvenes a través de la actividad 

física reconocen los lugares icónicos e importantes tanto del municipio como de los municipios 

cercanos.  

 

TALLERES Y CONVERSATORIOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS: Actividades y/o 

talleres que se programan con el fin de mejorar conocimientos, habilidades y competencias 

en los jóvenes de 14 a 28 años que se encuentran cursando la educación superior o media 

en las Instituciones Educativas Públicas y privadas del municipio con el propósito de fomentar 

y/o fortalecer la construcción del proyecto de vida juvenil. Durante el año 2025 la apuesta más 

importante fue la realización de una buena pedagogía electoral para las elecciones a los 

consejos municipales de juventud, donde se visitó cada institución con el propósito de realizar 

talleres y charlas sobre cómo votar e incentivos juveniles.  

 

 

 



 

 

 

 

 

CONVIVENCIAS ESCOLARES: A través de actividades experienciales, de talleres 

magistrales y del juego como herramienta didáctica, se llevaron a cabo las convivencias 

escolares en el Corredor Juvenil. Los estudiantes de los grados 9°, 10° y 11° de la 

Instituciones Educativas tanto públicas como privadas se hicieron presentes en las 

actividades que contenían un enfoque pedagógico en las elecciones del CMJ que se 

avecinan, además de elementos esenciales para el fortalecimiento de la convivencia escolar 

como lo son el trabajo en equipo, el liderazgo, la comunicación asertiva y efectiva. 780 jóvenes 

asistieron y adquirieron herramientas esenciales que les permitirá fortalecer las relaciones 

con sus compañeros tanto dentro con fuera del aula de clase. 

 

FORTALECIMIENTO AL GOBIERNO ESCOLAR: Se creó una estrategia para la formación 

a los candidatos del gobierno escolar de las diferentes Instituciones Educativas del municipio, 

tanto oficiales como privadas, en la cual se les realiza una instrucción acerca de las instancias 

de participación juvenil, los procesos, las normas por las cuales están regidas y cuáles son 

sus deberes como espacios de interlocución de los jóvenes de todo el municipio. Allí 47 

jóvenes líderes del Municipio de Sabaneta adquieren herramientas valiosas para el trabajo al 

interior de los planteles educativos. 

 

PARCHE DE VIERNES: Los “Parches de Viernes” son una iniciativa de actividades y talleres 

que busca que los jóvenes del territorio sabaneteño hagan buen uso de su tiempo libre y 

además aprovechen espacios brindados por la administración municipal para su disfrute y 

mejor desarrollo de sus vidas en entornos sanos como el corredor juvenil, se han realizado 

en total 12 sesiones, a las cuales se han vinculado nodos juveniles y dependencias de la 

Administración Municipal. Tarde de películas, el parche literario y de poesía, torneos de 

videojuegos y tenis de mesa han sido las actividades de mayor interés para los jóvenes.  

 

VACACIONES JUVENILES: Este proceso se enfocó en ofrecer a los jóvenes un espacio 

formativo y recreativo durante la temporada de receso académico, con actividades lúdicas y 

talleres de creatividad. Se priorizó el desarrollo de competencias socioemocionales, el trabajo 

en equipo y la promoción de estilos de vida saludables. 

 

CELEBRACIÓN DÍA INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD: En el marco del día 

internacional de la juventud se tuvo el acompañamiento de la Gobernación de Antioquia con 

su profesional de la Secretaría de Seguridad con la liderando el foro “Juventud en diálogo: 

Una mirada más allá de las apariencias” dirigida a los funcionarios de la Administración 

Municipal con el fin de generar una atención digna y sin discriminación a las Juventudes del 

territorio, allí 40 jóvenes interactuaron y dieron sus puntos de vista con sobre las realidades 

juveniles actuales. Además, Con actividades deportivas, recreativas y lúdicas se desarrolló la 

conmemoración del día internacional de la juventud en las instalaciones del Corredor Juvenil. 

Los jóvenes asistentes finalizaron con un conversatorio sobre sus intereses y actividades para 

ofertar en el marco del festival de juventudes. 30 jóvenes participaron en el desarrollo de 

actividades recreativas. 

 

 



 

 

 

 

 

PROCESO DE FORMACIÓN EN SALUD EMOCIONAL: Durante este trimestre se ha llevado 

a cabo el taller de Salud Emocional, una iniciativa orientada a fortalecer las habilidades 

personales y relacionales de los jóvenes del municipio. Este espacio ha sido diseñado para 

promover el autoconocimiento, la gestión emocional y el bienestar integral, brindando 

herramientas prácticas para el manejo de las emociones, la comunicación asertiva y la 

construcción de vínculos saludables. Actualmente, el proceso cuenta con 19 jóvenes inscritos, 

quienes participan de manera activa en las sesiones, compartiendo experiencias, reflexiones 

y aprendizajes que favorecen su desarrollo personal y social. El taller será certificado, 

reconociendo el compromiso y la participación constante de los jóvenes a lo largo del proceso. 

Esta estrategia es organizada por la Oficina de la primera dama de la Gobernación, en 

articulación con las instancias locales, reafirmando el compromiso institucional con la 

promoción de la salud mental, el fortalecimiento juvenil y la creación de espacios seguros y 

de crecimiento emocional. 

 

FESTIVAL DE JUVENTUD SABANETA MARCA JOVEN 2025: El Acuerdo Municipal 011 de 

2016, por medio del cual se institucionaliza el festival de juventud, se materializó de forma 

efectiva con espacios de diálogo e interés juvenil, donde las actividades artísticas, recreativas, 

culturales, educativas y deportivas fueron las protagonistas y permitió la participación activa 

en los jóvenes durante el desarrollo del Festival Sabaneta Marca Joven 2025.  

La parrillada joven, el desafío juvenil, el concierto con artistas de talla nacional, la parada 

juvenil, el torneo de video juegos, el intercambio juvenil fueron algunas de las actividades 

principales que motivaron a los jóvenes a la participación.  
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Proceso de formación – Salud emocional 

 

 
 

Proceso de formación – salud emocional 

 

 
 
Cierre proceso de formación – Salud emocional 

 

 
 

Festival de juventud - Talleres 
 

 

 
 

Festival de juventud – Parrillada juvenil  

 

 
 

Festival de juventud – Concierto 
 

 

 
 

Convivencias escolares – Corredor juvenil  
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